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Seis de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1122.

RADICADO: 05360 31 03 001 2008 00033 00

Se incorpora a las presentes diligencias para los fines pertinentes; constancia

de envió de telegramas a los auxiliares de la justicia nombrados mediante

providencia del 21 de junio de 2022 y, escrito por parte de la señora Marcela

Barrientos Cárdenas donde acepta la designación como liquidadora dentro del

presente trámite (Consecutivos 36 y 37), quien fue posesionada en debida

forma como consta en el consecutivo 35 del expediente digital.

En vista de lo anterior, una vez finalizado el término de quince (15) días

concedido a la liquidadora para el desempeño de sus funciones, se proseguirá

con las etapas correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 36
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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